
Alcaldía

DECRETO N

Rectifica decreto de nombramiento de
doña Marcia Solange Sepúlveda Soto
en el cargo de Juez de Policía Local de
La Higuera.

LA HIGUERA,
1 1 ABR 231

VISTOS:

Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo establecido en la Ley N° 20.554 sobre creación del
Juzgado de Policía Local de la comuna de La Higuera, lo dispuesto en los
artículos 14 y demás pertinentes de la Ley N° 18.883 sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las
atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adecuar a la normativa legal vigente el nombramiento de
doña Marcia Solange Sepúlveda Soto en el cargo de Juez de Policía Local
de La Higuera;

DECRETO ffi°0113 /

Rectifiqúese el decreto N° 38 de fecha 12 de septiembre de 2012, en el
sentido que doña Marcia Solange Sepúlveda Soto, ha sido nombrada a
contar del día 1 de enero de 2013, en el cargo de Juez de Policía Local de
la Higuera, Planta de Directivos, Grado 8° E.M.S.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA
Y ARCHÍVESE.

YE

PIZARRO BRUZZONE

Secretario Municipal.

,LEGUILl/OS OSSANDÓN

Alcalde''!. Municipalidad jde la Higuera
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Administrador Municipal
Secretario Municipal
Asesoría Jurídica
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